
 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

 
Constancia secretarial 
Señor Juez: 
Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte actora no 
fueron formuladas objeciones. 
La liquidación de costas se realiza de la siguiente manera: 
 

Agencias en derecho 4% de la obligación 
demandada 

6,774,804.49 
 

Gastos acreditados Ninguno 0 

Total a la fecha  6,774,804.49 

Medellín, 19 de enero de 2024 
 
Antonio M. Navarro 
Secretario ad-hoc 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

Proceso EJECUTIVO NIT/CC 

Demandante 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
como endosatario en propiedad de  
CITIBANK COLOMBIA S.A. 

860.034.594-1 

Demandado CARLOS ANDRES GIL CASTAÑO 71.779.464 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2023-00113-00  

 
 

1) SE IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora frente a la que no fueron 
formuladas objeciones. 

2) SE IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas realizada 
por la secretaría del Juzgado, la cual se encuentra acorde a las 
constancias procesales. 

NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ                                          
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